
 
 

BASES 3° CAMPEONATO FEMENINO DE PESCA 
RECREATIVA, PITRUFQUÉN 

 

1. GENERALIDADES 
- La Municipalidad de Pitrufquén busca potenciar el desarrollo turístico a través de la 

realización de diferentes eventos y actividades deportivas relacionadas al río Toltén, 
potenciando la actividad de pesca recreativa propiamente tal, promoviendo la 
sustentabilidad, la participación de la comunidad local femenina y captar el interés de los 
aficionados por este deporte. 

- Este evento está programado para el día domingo 21 de enero de 2024 desde las 08:30 a 
15:00 horas, teniendo horas efectivas de campeonato desde las 09:00 a 15:00 hrs (06 horas) 
entre los tramos rio tolten sector puente allipen y en el sector Recinto Isla Municipal. 
 

2. DE LA PARTICIPACIÓN 
- Las inscripciones son abiertas a todo público femenino que quiera participar de este 

campeonato, la modalidad es embarcada y las participantes deberán cumplir con las 
presentes bases  

- Las competidoras deberán portar su licencia de pesca recreativa vigente, contar con sus 
chalecos salvavidas y aparejos de pesca permitidos para esta modalidad. 

- En caso de ser menor de 18 años deberán contar con autorización de los padres por medio 
de una declaración jurada. 

- La organización facilitará la embarcación junto con el guía de pesca.  
 

3. DE LA INSCRIPCIÓN Y CONSULTAS  
- Presencial:  
- Desde el 08 de enero en Oficina de Turismo ubicada en calle Domingo Santa María N° 520 

(UDEL) Horario: lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs o en oficina de información turística 
OIT ubicada en Plaza de armas (lunes a viernes 10:00 a 14:00 – 15:00 a 17:00 hrs  

- Online:  
- Consultas y solicitud de formulario de inscripción a cmontecinos@mpitrufquen.com  

 
4. DE LA COMPETENCIA Y EVALUACIÓN 
- El Campeonato de Pesca se realizará sólo bajo la modalidad de “Embarcado”. No se 

aceptarán otras modalidades de pesca.  
- La competencia será evaluada de forma individual  
- Los aparejos de pesca permitidos para este campeonato son los siguientes: Caña, carrete, 

nylon o seda, tipo de aparejos usar con sus respectivos anzuelos (caimán, cuchara, rápala), 
caña de reserva, señuelo artificial, pesas, gancho y chinguillo. Los señuelos a utilizar deben 
ser todos artificiales. 

- Queda estrictamente prohibido el uso de cualquier carnada viva o alimento, su uso dará 
lugar a la descalificación inmediata del participante.  

- Toda embarcación deberá realizar el proceso de desinfección en el stand de prevención y 
control de Didymo. 

- Las especies de peces consideradas para el presente campeonato serán las siguientes:  
- Salmonideos: Trucha Arcoiris, Trucha Fario, Salmon Chinook y Salmon Coho.  
- Se permitirá solo una especie por competidora  
- Las piezas deben ser presentadas en óptimas condiciones, esto será obligatorio en éste 

Campeonato. 
- Las especies extraídas serán evaluadas por su peso (kilogramo) y por tamaño (metro lineal)  
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5. DE LAS CATEGORIAS DE PREMIACIÓN 
Existirán dos categorías de premiación en la competencia, estas son:  

- Todo competidor (1°,2° y 3°), esta categoría será evaluada por peso. (en kilogramos) 
- Champion, (1° Lugar) esta categoría se evaluará por tamaño (metro lineal)  

 
6. FISCALIZACIÓN  
- Durante el campeonato navegaran botes con personal para fiscalizar su normal desarrollo, 

los cuales portaran su respectiva identificación.  
- Se permitirá un máximo de 3 tripulantes por embarcación y sólo 2 estarán habilitadas para 

competir. Cada una de las tripulantes deberá portar chaleco salvavidas. Si alguna de las 
tripulantes fuese menor de edad tendrá que ser acompañado por un adulto, quien se 
responsabilizará de su integridad. El/la menor de edad debe portar autorización de los 
padres. La organización se exime de responsabilidades en caso de accidente. 

- Está prohibido beber o portar alcohol durante el desarrollo del campeonato.  
 

7. DE LA PREMIACIÓN  
- Para la premiación se considerará la especie extraída de mayor peso para la categoría todo 

competidor, y para el caso del champion este será por tamaño de la especie. La que será 
excluida del pesaje.  

- Lugares y premios serán distribuidos de la siguiente manera: 
- Todo Competidor (pesaje): 1° lugar -2° lugar -3°lugar.  
- Champion (tamaño): 1° lugar.  

 
8. DEL PESAJE Y COMPUTO 
- Para efectos de la competencia serán computadas todas las piezas capturadas dentro de 

nuestra legislación vigente, las cuales deberán ser entregadas para conteo y pesaje en la 
mesa de control hasta las 15:00 horas. 

- El tiempo de pesca será de 06 Horas de pesca efectiva. Adicional Se dará 15 minutos para 
posicionarse y 20 minutos para llegar a la mesa de pesaje. 

- La mesa de control estará ubicada en el sector de la Embarcadero del Recinto Isla Municipal. 
- Puntaje por peso: Se otorgará 1 punto por gramo 

 
9. DEL JURADO 
- La comisión de jueces estará conformada 3 personas:  
- Representante de gremio de pesca  
- Funcionario municipal 
- Funcionario municipal  

 
10. PROHIBICIONES Y DESCALIFICACIONES 
- Se prohíbe el uso de carnadas de especies hidrobiológicas en periodo de veda o protegidas  
- Se prohíbe botar basura dentro de las embarcaciones y dentro del recinto del campeonato.   
- Se prohíbe la pesca con arrastre o cualquier tipo de pesca ilegal  
- Se Prohíbe, entregar piezas entre competidores  
- Se prohíbe utilizar carnadas vivas  
- Se prohíbe, a los participantes el uso de palabras impropias e insultos hacia sus pares y 

organizadores del evento. 
- Se prohíbe, presentarse a la competencia en estado etílico.  
- Se prohíbe, consumir bebidas alcohólicas dentro del desarrollo del campeonato.  

 
11. DE LOS RECLAMOS 
- Los reclamos se realizarán en la mesa de control, ubicada en el recinto Isla Municipal 

 
12. DEL MEDIO AMBIENTE 
- Se solicita a las competidoras recoger los desperdicios dejados por el desarrollo del evento, 

con el fin de mantener inalterable el medio ambiente. 

 



 
 

 
13. OBSERVACIONES 
- El pesaje y el recuento de piezas se realizarán en la mesa de control que estará ubicada en 

la playa misma.  
- En caso de empate se definirá con tiro de precisión.  
- La única razón de suspensión de este campeonato será por causas climáticas. 
- La comisión organizadora NO se responsabiliza por cualquier accidente que pueda ocurrir, 

durante el evento, no obstante, durante el Torneo se contará con Servicios de Emergencias 
pertinentes. 

- CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE FUESE APLICADA A ESTAS BASES SERÁN INFORMADAS 
OPORTUNAMENTE A LOS PARTICIPANTES DEL EVENTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
ANEXO N° 1 

FORMULARIO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN CAMPEONATO FEMENINO DE PESCA RECREATIVA 
PITRUFQUEN 2024 

 

Nombre Completo  

Rut  

Edad  

Teléfono de Contacto  

Dirección   

Comuna   

Correo Electrónico  

Cuenta con aparejos de 
pesca (marque con una X) 

Si   No  

Cuenta con chaleco salva 
vidas (marque con una X) 

Si   No   

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

Firma Participante 

Al firmar indica que está aceptando las bases del campeonato 


